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VISTOS:

El Informe N' 019-201g-MINEDU^/MG|-PRONABEC-UCCORLIM/SENC|CO de ta
Unidad de Coordinación y Cooperación Regional Lima; el Informe N. 2gO2-2O19-
MINEDU^r'MGl-PRONABEC-OAF-USF de ta Unidad de Subvenciones y Financiamiento; el
Informe N"1153-2019-[4lNEDU^/MG|-PRONABEC-OAF-UCCP de ta Unidad de
Contabilidad y Control Previo; et Informe Legat N" 1190-2019-MtNEDU^/MGt-pRONABEC-
OAF de la Oficina de Adr¡inistración y Finanzas; y demás recaudos que acompañan al
Expediente SIGEDO 4774ú - 2019, y',

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Jefaturat N" 24-2018-MtNEDU¡r'MGt-pRONABEC-OAF,

Nombre de la Nación y la Boleta de Venta Electrónica N" 8040-00019952 por concepto de
constancia de egresado, constanc¡a de expedito y certificado ofic¡al de estudios por semestre;

Que, el Informe N' 01S2019-MINEDU^/MGt-PRONABEC-UCCORLtM/SENCtCO, del
de octubre de 2019, la UCCOR Lima reporta sobre la solicitud de reconocimiento de deuda

por reembolso a favor de la becar¡a Gladys Castillo Llanos de la Beca 1B de pregrado y
Todas sus modalidades - Convocatoria 2O14-l de la IES SENCICO, por concepto de costos
directos (fitulación), por el importe de S/ 1,172.88 (mit ciento setenta y dos con gB/1OO soles),
que acompaña la Solicitud de Pago de Conceptos Académicos N.28622 y la Conform¡dad
de Pago por Servicios Académicos N" 13559, de fecha 09 de set¡embre del 2019. Asim¡smo,
prec¡sa la razón por la que no se pudo efecluar el pago respeclivo en el año 2018, según el
informe de la UCCOR L¡ma, de fecha 19 de noviembre det 2019, con StcEDO N. 48322. ta



causal del reconocimiento de deuda fue debido a que "Mediante la RJ N" 790-2018-
MINEDUNMGI-PRONABEC-OAF se autoizó el reembolso por concepto de (...) obtenciÓn
de Título por un monto de S/ 1 ,192.90 (...), pero en real¡dad el monto a tomar en cuenta es
de S/ 1 ,172.88 (...), ya que por enor de cálculo se tomó como referenc¡a para el reembolso
(...) la UIT clel año 2018 (...) s¡endo la UIT a considerar la del año 2017, ya que fue en ese
año en el que egresó la becana" (sic);

Que. en el Informe N' 2902-2019-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC-OAF-USF, del 18 de
noviembre de 2019, la Unidad de Subvenciones y F¡nanciamiento concluyÓ que, con base
en la información rem¡t¡da por la UCCOR Lima, la cual contiene todos los elementos para
continuar con el trámhe de reconocimiento de deuda por reembolso, resulta viable el
reconocimiento de deuda y autotiza el pago por el monto total de S/ 1,172.88 (mil ciento
setenta y dos con 88/100 soles), a favor de la becaria Gladys Oastillo Llanos de la Beca 18

de Pregrado y Todas sus modalidades - Convocatoria 2014-l de la IES SENCICO, por

concepto de costos directos [fitulación), en mer¡to que se ha verificado la siguiente
¡nformación: es una obligac¡ón pendiente de pago derivada de un gasto autor¡zado por la
UCCOR Lrma a favor de 01 becario, derivada del ejercicio presupuestal del Período 2018'
y la solicitud de reconocimiento de deuda cuenta con la Conformidad de Pago por Servicios
Académicos N" 13559 de fecha 09 de setiembre del 2019 emit¡do por la UCCOR Lima, es

decir, se cumplió con otorgar la conformidad al cumplimiento ..le la obligación materia del

reconocimiento de deuda; .'

Que, con Informe N" 1 153-2019-MINEDU¡/MGI-PRONABEC-OAF-UCCP' del 19

de noviembre de 2019, la Un¡dad de Contabilidad y Control Previo concluyó que, con base

a la información remitida por la Unidad de Subvenciones y Fiiianciam¡ento, se considera
viable el reconocimiento de deuda por reembolso del pago de S/ 1 , 172.88 (mil ciento
setenta y dos con 88/1 00 soles), a favor de la becaria Gladys Castillo Llanos de la Beca 1 I
de Pregiado y Todas sus modalidades - Convocatoria 2014-t de la IES SENCICO' por

concepio de costos directos ffitulación), de acuerdo a la Resolución Jefatural No 24-2018-
MINEDU¡r'MGI-PRONABEC-OAF y a las normas aplicables para las obl¡gac¡ones
pendientes de pago de ejercicios anter¡ores;

Que, el Reglamento de Procedimiento Admin¡strativo para el reconocim¡ento y

abono de créditos internos ydevengado a cargo del Estado, aprobado por Decreto Supremo
N" 017-84-PCM, contiene las normas que regulan la tramitac¡ón de las acciones y

reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto de

adquisiciones de bienes y servicios, contrataciones de obras públicas' remuneraciones y
pensiones y otros créditos similares correspondientes a ejercicios presupuestales
fenecidos, con excepción de endeudamiento financiero autorizado por norma legal expresa.
Señala, además, que éi organismo deudor resolverá denegando o reconociendo el crédito
y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente med¡ante resoluciÓn

expedida en primera instanc¡a por el Director General de Administración, o por el funcionario
homólogo; asimismo, establece que el procedimiento es promcvido por el acreedor ante el

organismo deudor, acompañando la documentación que acredite el cumplimiento de la
obl¡gación;

Que, el artículo 3 del mencionado Reglamento, define a los Créditos como las
obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han s¡do contraÍdas en
un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los Calendarios
de Compromisos de ese mismo ejercicio; además de ello, establece en su artículo 7 que el

organismo deudor, previo a los informes técnicos y jurídico in'ernos, con indicación de la
conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de ádquisiciones y contratos, y



de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspond¡ente, resolverá
denegando o reconociendg el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del
ejercicio vigente;

Que, el numeral 30.1 de la Ley N" 28693, Ley General del Sistema Nacional de
Tesorería, señala que la autor¡zación para el reconoc¡miento de los devengados es
competencia del Director General de Administración o quien haga sus veces, en la Unidad
Ejecutora o el funcionario a quien se delega esta facultad de manera expresa; asim¡smo, el
numeral 30.2 de la menciona Ley, señala que el Director General de Administración. o ouien
haga sus veces en la unidad Ejecutora establece los procedimientos para el procesamiento
de la documentación sustehtatoria de la obligación a cancelar;

Que, el tercer párrafo del numeral 6.5.8 de la Direct¡va N. OO2-201S-M|NEDU/SPE-
OPEP-UPP "Normas para la Ejecución Presupuestaria del pliego 010: Ministerio de
Educación", aprobada con Resolución Minister¡al N" 316-20i5-MINEDU y modificada por la
Resolución de Secretaría Generat N. 203-2016-MINEDU, estipula que,,(...) La emisión de
las correspond¡entes Resoluciones de Reconocimiento de Deudas, susfenfará ta posteior
ceftit¡cación o requerim¡ento de recursos, de corresponder (...)',;

Que, el numeral 6.10.8 de las "Normas y proced¡mientos para la Ejecución de
subvenciones para estudios en el Perú", aprobadas por Resolución Directoral Ejecutiva N'
947-2017-MINEDU¡,/MG|-PRONABEC y sus modificatorias, estiputan sobre ta
programación de reconocimiento de deudas, "En /os casos de pago de subvenciones
pend¡entes de atención de ejerc¡cios flsca/es pasados, se atenderán previo procedimiento
de reconocimiento de deuda (. . .)"i

Que, el artículo l l de la Resolución Ministerial N" 7gS-2018-MINEDU v su Fe de
erratas de fecha 6 de enero de 2019, establece , "Detegar en /os lefes de las Óficinas de
Administración. o los que hagan sus veces, de las tJnidades Ejecutoras que forman pafte
del Pl¡ego 010: Ministeio de Educación, durante el Año Fiscat 2019, la facultad de
reconocer adeudos de ejercicios presupuestales anteriores y créd¡tos devengados,
respecto de las obligaciones gue /es conespondan, s,n ln¿ereses, en concordancia con la

un determinado ejercicio fiscal anterior y que no fueron canceladas oportunamente de
acuerdo a los procedimientos de pago regulados en las Normas para la Ejecución de
subvenciones para estudids en el Perú y las Normas para la Eiecución de subvenciones
para estudios en el Exlran.iero en el PRONABEC, alavez, conforme el Decreto Suoremo
N" 0f 7-84-PCM;

Que, mediante et Informe Legat N. 1 t 90-2019-M|NEDU^/MGI-PRONABEC-OAF
del22 de noviembre de 2019, la oficina de Administración y Finanzas concluyó que resulta
procedente reconocer la deuda por reembolso y autorizar el pago por el monio total de
s/ 1,f 72.88 (m¡l ciento setenta y dos con 88/1oo sotes), a favor de ta becaria Gtadvs casti o
Llanos de la Beca 18 de Pregrado y Todas sus modalidades - convocatoria zólq-l de ta
IES SENCICO, por concepto de costos directos (Titulación), de acuerdo a la Resoluc¡ón
Jefatural No 24-2018-MINEDU^r'MG|-PRoNABEC-oAF y tas normas apticabtes para tas
obligaciones pend¡entes de pago de e¡ercicios anteriores;



Con el visto de la Unidad de Contabilidad y Control Previo y la Unidad de
Subvenc¡ones y F¡nanciamiento de la Oficina de Administración y Finanzas del
PRONABEC, y de conformidad con la Ley N' 29837, Ley.que crea el PRONABEC'
modificada por la Sexta Dispos¡ción Complementar¡a Modificatoria de la Ley N' 30281 "Ley

de Presupuesto del Sec{or Público para el Año Fiscal 2015', su Reglamento aprobado
med¡ante Decreto Supremo N'013-2012-ED, modificado por Decretos Supremos Nros 008-
2013-ED y 01-201s-MINEDU, y la Resolución Ministerial N' 705-2017-MINEDU' que

aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC;

SE RESUELVE: 
I

Artículo 1.- Reconocer la deuda por reembolso y autoriár el pago por el monto total
de S/ 1,172.88 (mil c¡ento setenta y dos con 88/'100 soles), a,favor de la becaria Gladys
Castillo Llanos de la Beca 1 I de Pregrado y Todas sus modaliciades - Convocatoria 2014-l

de la IES SENCICO, por concepto de costos directos OiFjlación)' de acuerdo a la
Resolución Jefatural N' 24-2018-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC-OAF y la norma aplicable
para las obligaciones pendientes de pago de ejercicios anteriores, conforme a lo siguiente:

Artículo 2.- Notificar la oresente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la
Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional, a la Ofic¡na de Planificación
y Presupuesto, a la unidad de subvenciones y Financ¡amiento y a la unidad de contabil¡dad
y Control Previo de la Oficina de Administración y Finanzas, a efectos que se pros¡ga con

ól procedimiento de pago establec¡do en las Normas para la Eiecución de Subvenciones
para Estudios Nacionales y en el Efranjero, y en las "Normas para la Ejecución

irresupuestaria del Pliego O1O: M¡nisterio de Educación", aprobada mediante Resolución
M¡nister¡al N" 316-2015-MINEDU y modificada por la Resolución de Secretaría General N'
203-2016-MINEDU, y con arreglo a la normativa vigente.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Comunicaciones y

Relaciones Institucionales.

Artlculo 4.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico Institucional del

Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo - PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.


